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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR,
En uso de sus atribuciones y fpcpultades legales, y

CONSIDERAN!

Que la educación se define como servicio público, un fin esencijal!del cargo del Estado y un derecho de los 
niños, las niñas y adolescentes de acuerdo con los términos estf bjlecidos en la Constitución Política y la Ley 
1098 de 2006.

Que para la debida prestación del servicio educativo, corresponde! a las entidades certificadas en educación 
realizar de forma discrecional los traslados de docentes y directik/os docentes que se requieran, por acto 
debidamente motivado, en ejercicio de las facultades otorgadas aor el artículo 22 de la Ley 715 de 2001.

Que el artículo 142 de la Ley 1450 de 2011 por medio de la cual s<
-  2014, establece que con el fin de garantizar la sostenibilidad de 
educación, los departamentos, distritos y municipios certif c 
eficientemente las plantas de personal docente y directivo docente 
público educativo, ajustando estas plantas a la matrícula ef< 
relaciones técnicas establecidas para cada zona, y el nivel educati

fxpide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 
Sistema General de Participaciones para 

édos en educación, deben administrar 
requeridas para la prestación del servicio 

tvam ente atendida, de acuerdo con las 
, en las normas vigentes.

Que de conformidad al Decreto 520 de 2010 es procedente 
cuando se fundamenten en Necesidades del servicio de carácter | 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la

Que las necesidades del servicio de carácter académico se conf|g|j 
académicas reguladas en el artículo 5 del Decreto 180 de 198 
servicio. La autoridad nominadora puede disponer el traslado del 
domicilio, o a lugar fuera de la zona urbana o de la cabecera del 
ello se estime necesario o conveniente para el bien del servicio pCib

traslado de docente en cualquier época 
c adámico o administrativo, que deban ser 
estación del servicio educativo.

ran con la ocurrencia de las situaciones 
Artículo 5. Traslados por necesidad del
ducador, a un municipio distinto al de su 

rtiismo municipio de su domicilio, cuando 
ico educativo.

Para los efectos de que trata este artículo se consideran necesidade; del servicio educativo, las siguientes:

a)

b)
c)

as
La reubicación del personal docente que no tenga la asig 
definitivo del establecimiento, por insuficiencia de au 
matrícula.
La reubicación de ios educadores en su especialidad.
La notoria desadaptación del docente o del directivo doo 
origine deficiencia en el proceso educativo o desajustes 
entre el docente y los directivos del plantel, la comunidad e 
de otra parte, no constituya causal de sanciones disciplinan

ción académica reglamentaria, por cierre 
o por disminución o insuficiencia de

ente al ambiente y sitio de trabajo, que 
en la armonía necesaria que debe reinar 

¡colar y la comunidad circunvecina y que, 
s.

Que de acuerdo al Decreto 431 del997 el educador OSVALDO JOS!: NIÑO HERNANDEZ identificado con CC. 
8.636.903 fue nombrado en el nivel de Básica Secundaria y actualrpe nte se está desempeñando en el nivel de 
Básica Primaria en la INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA MAMON DE MARIA del Municipio 
de El Carmen de Bolívar de acuerdo a la carga académica relacionad;! por el Rector de la institución educativa 
en mención.

Que existe la necesidad de reubicar al docente OSVALDO JOSE 
encontrarse en un nivel distinto al que fue nombrado en| 
AGROPECUARIA MAMON DE MARIA del Municipio de El Carmen i

la
Bolívar.

O  Que mediante Circular No 22 del 4 de abril de 2012 la Secretarte 
Qr mínimos de legalida^que deben contener la proyección de lo»actps 

"jdocente. M  V '

O HERNANDEZ del área de Sociales por 
INSTITUCION EDUCATIVA T E C N IG ^

de Educación estableció los requisitos 
administrativos de traslado del person
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Que la Secretaría de Educación de Bolívar para atender las nece^it 
año 2015, realiza análisis técnicos de planta, procedimiento 
existentes en la dinámica permanente de la planta de cargos doc 
Educativas oficiales de los municipios no certificados del Departail

des educativas del calendario escolar del 
(¡cesario para identificar las necesidades 
r te y directivo docente en las Instituciones 
cnto.

Que el líder de la Unidad de Calidad, con base al estudio técnico 
necesidad del servicio educativo en la INSTITUCION EDUCATIV, 
GALAN DE HATOVIEJO del municipio de Calamar -  Bolívar en el á| 
traslado del docente OSVALDO JOSE NIÑO HERNANDEZ, debido 
impartida a los estudiantes con 22 horas extras por insuficiencia|d 
educativo en dicho establecimiento.

¡ planta adoptado certifica que existe una 
ECNICA AGROPECUARIA JOSE ANTONIO

ela de Sociales, por lo que es procedente el 
que la educación en este nivel está siendo 
2 personal docente que presta el servicio

Que para garantizar la prestación del servicio educativo de form 
en la INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA JOl
municipio de Calamar -  Bolívar, se hace necesario trasladar al qo 
del área de Ciencias Sociales.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

PRIMERO: Trasladar por necesidad del servicio educativo al doae 
NIÑO HERNANDEZ identificado con CC. 8.636.903, de la INSTITUTO  
MAMON DE MARIA del Municipio de El Carmen de Bolívar h 
AGROPECUARIA JOSE ANTONIO GALAN DE HATOVIEJO del muni

ninterrumpida a los estudiantes ubicados 
ANTONIO GALAN DE HATOVIEJO del 

¿ente OSVALDO JOSE NIÑO HERNANDEZ

ite del área de Sociales OSVALDO JOSE 
N EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA 

la INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA
o de Calamar -  Bolívar.

cía

SEGUNDO: Comuniqúese el contenido de la presente resolución 
rectores de las respectivas Instituciones Educativas.

TERCERO: Para los fines pertinentes envíese copia de la presente
Sección Nominas y Novedades, Hoja de Vida del Funcionario, Oficipaj de Archivo de la Secretaria de Educación 
Departamental.

docente destinatario, lo mismo que a los

resolución a la Unidad Administrativa -

CUARTO: la presente resolución rige a partir de la fecha de su expad
0 2 ASO. 2016

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE PLASE

Dado en Cartagena de Indias, a los

4 ; d u m e k  j o
Goberna

M/VNUE(L AN1
Secretario de Educación

ANGULO

TURB,
r de Bol var
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